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1025 RI:'SOLL ('IO,\' dc 20 de dicicmbre de 1991, de fa Direc
ción Gel/cral dc ComercIO Exter/cw, por fa q/ll' se COl!rcca
para el alío 19')] el co/NiI1Ni:'llle de ¡¡¡¡jJor/aciól/ d.:' prodl{{'·
LOS lid sec!(lr de lo-') cercales procedel/tes de terceros paúL:'i,

De t"Onformidad con 11) diSput'sto en el Reglam('l1to (CEE) número
595/86, de la Comisión, dI: 18 de febrero. por el que se fijan los.
contingentes aplicables a bs importaciom:s en España de determinaJos
productos do:! sector de ccr'eaks procedentes de terceros países. y el
Reglamento (CEE) numero 569/86, del Consejo, de 2.5 de febrero, por
\..'1 que se l'slablecen las reglas generales de aplicación dd mecaOlsmo
cOl11plcment~rio aplicable a los intcrcdmbios,

Esta Dirección GCf!cral ha rcsudlO lo siguiente:

Prímcro.-Se convoca un contingentc que regirá hasta el 31 ¡Je
diciembrr: dc 1992 para los productus v cllltidades del sector de cereales
que se determinan en el anexo, procc'dentes de terccros paises.

Sl'gundo.-Con objeto dc garantizar un reparto. equitativo dc la
cantidad disponible entre los operadores económicos ~e establecc que:

a) La cantidad maxíma que podra ser autorizada por cada solicitud
será el S por 100 del contingente que se l-onvoca.

b) las firmas importadoras no podrán presentar más de una
solicitud al Jía.
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Articulo 28.-·-CLAUSULAS S08RE SUCES!ON DE EMPRESAS.

DISPOSICIONES VARIAS

CAP nULO IX

Articulo 2'L-

Articulo 27.- n'OT\ y S"EGllllO DE VIDA.

Articulo JO.~ DERECHOS ADOUIRIDOS.

Para los supuestos de sucesi6n en la titularidad' de las
empresas se estará a lo dispuesto en el articulo 44 del E. T.

Será la Comisión P<¡ritaria la encarg<lda dE' negociar };l'l
condiciones de la p6liza, {remitiéndose a lo establecido en el
articulo anterior}.

Es criterio de interés entre ambas asociaciones que en los
cas<'f1 <:le biljas voluntarias. despidos improcedentes o en caso de
invalidez o fallecimiento. se posibilite al antiguo empleado o
beneficiario del miflmo. un despacho auxiliar. Tal hecho se
constituye como preferencia del trabajador o beneficiario en las
supuestos enunciados.

Se ..cuerda el rtescuento de ias cuot<lS de 1" Asoci,l(,lón de
~mpl",ados por p.'I,te de las Empresas, ~'on c,lrácttn '.'Oll1flt·J,io ..,or
parte de loS" trabiljildores. Tales CUOL1S se .ldscribirán ,,1 1)_"';0
riel Seguro de Vida que se form"l1iZilrlí f>ntr,~ i1mb,El partes.

TodcJS los tr<'lbajadores. podr.\n renunci.ar <11 pa'Jo de la CUOLl
y d su adscripción en el seguro Si <lsi 10 manifie-std
individualmente, dirigiéndose a la Asociación.

.\r ti "ul (l ) 1. - NORMAS GEXER.\LES ('"()MPLf:-¡f;.NTAl': I.\.;l.

!'le laR cOll(lici,m..s má;:¡ beneti-:i<'>;dh,.;e Ie~'¡Nt,'lr<"n en te><:!<"
C.1Su 1"" H.Jll 1'~tS')ltam" y las calectivi>s e::,istent,,;;.

Tcrcero.-Sí las c~mtidadcs solicitadas superan la cantid3d disponible
del contingellte convocado se les fijará un coe-ficientc de reducción
único.

Cuando se expida la autorílaclón administrati\'¡] de Importación
para las cantidades a las que se haya aplicado el coefiCIente dc reducción
se liberara la garantia correspondiente a la diferenCIa entre la cantidad
solicitada y la cantidad por la quc se expide la autori¡ación.

Cuarto.-Las soticitudc'i se f(jrmularán en el impn'sq dI..: autorización
administrativa de importación y se prc'ientaran cn 1.'1 R.:gist,o Generat
del Ministerio de Eeonomia y Hacienda, previa conslitUCJOn d~ una
fianza por el importe njado en el anexo, en los térmmos cstabkcidos por
la Orden del ¡..tinislCrlO de Economía y Hacicnct.J de 26 de f,~brero de
1986 ({<Boletin Oficial del EstadO)> de 7 de mano), por la que Si.' regula
la f¡;l1lza en las operaciones dc importación y exportación,

Quinto.-El plazo de validez dl' la autof!zaeiol1 administrativa de
importación será. como maximo, el scnalado l'n el anexo.

Scxto.-La Dirección General de Comercio Exterior rC'iolverá las
autorizaciones administrativas en el plazo de cinco días desde la j~'Cha
de solicitud,

5eptimo.-Una vez visada la illltorización administrativa de importa~

ción por Ja autoridad aduanera, el importador enviará tma fotocopia de
la misma a la Dirección General de Comercio Exterior.

Madrid, 20 de diciembre de 1991.-El Director general de Comercio
Exterior, Javíer Sansa Torres.
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Aspirante menor 18 añ09
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Botone~ 16 d 18 anos

Plus Complemento ~ctividad

C/I,TEGOR!A PROfESIONAL

En todo lo no pre.vlHtó en el presentp ,;cnvcnlCJ "e í'SLlrá <l

lo esr.ilbl"'Cldo E"P Id <)rden,Hlzd lilboral del sect'n. '-'lí'lllpr¡;, ,.
~~llilwlo no te O::Ontrddiga,
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A"'EXO
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llporte de la fleora
leríodo de valldez

Con prefijaoión de Sin prefijmón de la de la Autori:"ión
Komc!.tun C.ntid.d la 'l.ooión requl.d~ exacción requladora Adlluistrativa ~e

C"binada Desi;nación de la lercaDcía TI. n ImITI. ImITl. lIportación

1001 !O !! Triqo bl..do p.nifioable Il.m,o 16 o,¡ Cuarenta y cinco
dí.s desde la feob.
de expedioión de
Autorización Adll-
nistr.tlv. d"llpo~

tación

!IOl DO DO H.rine de triqo o de 10r"Jo 14.111,5 I 0,6 Sesenta días desde
o tran'lllillón la fecha de expedi-

'ió, de l. A'torl-
zación Adtillistra-
tlva de llport.'lón

llol II DO Allldón de triqo 51,1 I 0,6 Mes en curso y cua-
tro teses lis

!lO! DO DO Gluten de triqo 8,8 I 0,6 Kes en curso y cua·
tro leses lás

llol.ll Greñone. ¡ selol•• 327,1 I 0,6 Mes: ea curso y eua-
!IOI ¡¡ tro leses lis· '1 u-
llol Il oepto llol II que
llol 11 será de sesenta
llol l! dl•• 1

el 1001 DO !o Granos Icndados (descascarí- ¡O! ,O I 0,6 Hes en curso y eua-
lli1 ¡¡ 10 ll.do. u pelado.), lndoso teo leses lis
1lO1 ¡¡ ID ,ortados o partid,s.
llGl 2Z ID
1104 22 30

,

llol ¡liD
1lO1 ¡! II
!IOI ¡! 15
!IOI ¡! Il

llol ¡¡ 50 -Gran.. perlado. 11,9 I 0,6 He~s en curso y cu-
1lO1 ¡¡ 50 tro aeses .á.ii
llol ¡¡ ID
!IOI ¡¡ 31
!IOI 2! 15

.
llol ¡¡ lf

1104 21 90 Grua! soluente partidos 11.7 I 0,& Mes en curso y cua-
llol 11 ¡O . tro leses lás
1lO1 ¡l ¡O
!IOI ¡¡ ¡l
mi ¡¡ ¡;

I
I

!lO1 ¡¡ !l' I
6, ; Mes ¿1I :t1rsa 7 :U!~! <

llOl II ID Gr.nos .pl.st.do. ZU I Itro Jeses lÜ. 1
lIDl 11 10 I

ex llDl ¡¡
,

1101. ID Geraenes de e~re¡les ente~ m,¡ I 0.5 Mes en curso r cu..
ros .pl.st.d,., e, oopo. o tro teses lis .
•olidos.


